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viam~ilte privados de su caré.cter sarrado. En caso de BU expro
piación forzosa, será antes oída la autoridad eclesiástica com
petente.

6) El Estado respeta y protege la inviolabilidad de los ar
chivos, registros y demás documentos p~enecientes a la Con·
farenda Episcopal Espaftola, a las Cunas episcopales. a las
Curias de los superiores mayores de las Orden'Js y Congrega
ciones religiosas, a las parroquias y a otras instituciones y en
tidades eclesiásticas.

ARTICULO D

La Santa Sede podrá promulgar v publicar llbremente cual
quier disposición referente al gobierno de la Iglesia y comunicar
sin impedimento con los Prelados, el clero y los fieles. así
como ellos podrán hacerlo con la Santa Sede.

Los Ordinarios y las otras autoridades eclesiásticas gozarán
de las mism~ facultades respecto del clero y de ~us fieles.

ARTICULO ID

El Estado reconoce como días festivos todos los domingos.
De común acuerdo se determinará qué otras festividades reli
&ioS8s son reconocidas como dias festivos.

ARTICULO IV

1) El Estado reconoce y garantiza el ejercicio del derecho
a la asistencia religiosa de los ciudadanos internados en esta
blecimientos penitenciarios, hospitales, sanatorios, orfanatos y
centros similares, tanto privados como publicas.

2) El régimen de asistencia religiosa católica y la actividad
pastoral de los sacerdotes y de los religiosos en los centros
mencionadas que sean de carácter público ~rán regulados de .
común acuerdo entre las competentE's autoridades de la Iglesia
y del Estado. En todo caso. quedará salvaguardado el derecho
a la libertad religiosa de las personas y el debido respeto a
sus principios religiosos y éticos.

ARTICULO V

n La Iglesia puede llevar a cabo por sí misma actividades
d-e caráct~r benéfico o asistencial.

Las instituciones o Entidades de carácter benéfico o asisten
cial de la Iglesia o dependientes de ella se regirón por sus nor
mas estatutarias y gozarán de los mismos der""Chos y beneficios
que los entes clasificados como de beneficencia privada.

2) La Iglesia y el Estado podrán, de común acuerdo. esta
,blecer las bases para una adecuada cooP"!ración entre las acti
vidades de beneficencia o de asistencia, reaUzadas por sus res
pecttvas instituciones.

cidad de obrar deberán inscribirse en el correspondiente Re~

gistro del Estado en el más breve plazo posible. TranscuIT1dos
tres a1ios desde la entrada en vigor en Espafta del presente
Acuerdo, sólo podrá justificarse su personalidad Jurídica me
diante certificación de tal registro, sin perjuicio de que pueda
practicarse la inscripdón en cualquier tiempo.

2. Las causas que estén pendIentes ante los Tribunales ecle
siásticos al entrar en vigor en ESl?sfta el presente Acuerdo se~

guirán tramitándose ante ellos y las sentencias tendrán efectos
civiles a tenor de lo dispuesto en el articulo XXIV del Conc~
dato de 1953.

PROTOCOLO FINAL

En relación con el artículo VI, U;

Inmediatamente de celebrado el matrimonio canónico, el ...
cerdote ante el cual se celebró entregan a los esposos la certifi
cación eclesiástica con los datos exigidos para su inscripción
'en el Registro Civil. Y en todo caso, el párroco en cuyo terri
torio parroquial Se celebró el matrimonio. en el plazo de cinco
días, transmitirá al encargado del Registro Civil que corres
ponda el acta del matrimonio canónico para BU oportuna ins
cripción. en el supuesto de que ésta no se haya ~fectuado ya a
instancia de las partes interesadas. .

Corresponde al Estado regular la protección de los derechos
que, en tanto el matrimonio no sea inscrito, se adquieran de
buena fe por terceras personas.

El pr~sente Acuerdo, cuyos textos en lengua española e ita·
liana hacen fe por igual. entrará en vigor en el momento del
canje de los Instrumentos de ratificación.

Hecho en doble original.
Ciudad del Vaticano, 3 de enero de 1979.

Marcelino Oreja Aguirre Cardenal Giovanni Villaf
Ministro de Asuntos Exteriores Secretario de Estado,

Prefecto del Consejo para los
Asuntos de la Iglesia

El presente Acuerdo entr'J en vigor el día 4 de diciembre
de 1979, fecha del canje de los respectivos Instrumentos de rati
ficación, según lo previsto en dicho Acuerdo.

Lo que se hace público para conocimiento -general.
Madrid, 5 de diciembre de 1979.-El Secretario general Téc

nico del Ministerio C:e Asuntos Exteriores, Juan Antonio Pél"Elz
Un-uti Maura.

JUAN CARLOS R.

El Ministro dl;! Asuntos Exteriores.
MARCELlNO OREJA AGUlRRE

ACUERDO ENTRE EL ESTADO ESPAÑOL Y LA SANTA SEDE
SOBRE ASUNTOS ECONOMICOS

Dado en Madrid a cuatro de diciembre de mil nO\'ccientos
setenta y nueve.

INSTRUMENTO de Ratificación del Acuerdo entre
el Estado español y la Santa Sede sobre asuntos
económicos. firmado en Ciudad del Vaticano el 3
de enero de 1979.
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DON JUAN CARLOS 1
REY DE ESPAl\IA

Por cuanto el día 3 de enero de 1979. el Plenipotenciario de
España firmó en la Ciudad del Vaticano, 1untamente con el
Plenipotencíario de la Santa Sede, ambos nombrados en buena
y debida forma al efecto. el ACUerdo entre el Estado espadol y
la Santa Sede sobre asuntos económicoS.

Vistos y examinados los siete artículos y el Protocolo Adic1a.
nal que integran dicho Acuerdo.

Aprobado su texto por las. Cortes Generales, y, por consi
guiente, autorizado para su rat.'ficación.

Vengo en aprobar y ratiftcar cuanto en él se dispone, como
en virtud del presente lo apruebo y ratifico. prometiendo cum
plirlo, ,observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmen
tp en todas sus partes. a cuyo fin, para su mayor validación y
firmeza,

Mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por
Mí. debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Minis
tro de Asuntos Exteriores.

La revisión del sistema de aportación económica del Estado
español a la Iglesia Católica resulta de especial Importancia
al tratar de sustituir por nuevos Acuerdos el Concordato de
1953.

Por una parte, el Estado no puede ni desconocer ni prolPn
gar indefinidamente obligaciones Jurídieaa contraidas en el P"

ARTICULO VI

1J El Estado reconoce los efectos civiles al matrimonio cele
brado según las normas del Derecho Canónico.

Los efectos civiles del matrimonio can6c.ico se producen des
de su celebraci6n. Para el pleno reconocimiento de los mismos.
será necesaria la inscripcl6n en el Registro Civil, que se prac
ticará con la simple presentación de certificación ecl'esiástica
de la existencia del matrimonio.

2) Los contrayentes. a tenor de las disposiciones del Dere
cho Canónico, podrán acudir a los Tribunales eclesiásticos 80
licitando declaración de nulidad o pedir decisión pontificia so
bre matrimcnio rato y no consumado. A solicitud de cualquiera
de las Pt".rtes, dichas resoluciones eclesiásticas tendrán eficacia
en el orden civil i S'e declaran ajustadas al Derecho del Estado
en resolución dictada por el Tribunal civU competente.

3) La Santa Sede reafinna el valor permanente de su doc~
trina sobre el matrimonio y recuerda a quienes celebren matr1~
monio canónico la obligación grave que asumen de atenerse a
las normas canónicas que lo regulan y. en especial, a respetar
sus propiedades esenciales.

'ARTICULO VII '

La Santa Sede y el Gobierno espatl.ol procederán de común
acuerdo en la resolución de las dudas o dificultades que pu
dieran surgir en la tnterpretac16n o aplicación de cualquier
cláusula del presente Acuerdo, inspirándose para ello en los
Principios que lo informan.

ARTICULO VIII

Quedan derogados los artículos 1, n, m, IV, v, VI, VIII, IX. X
(y el Acuerdo de 16 de 1uUo de 1946), XI, XII, XIII, XIV, XVII,
XXII. XXIIl. XXIV. YXV, XXXJ/l. XXXIV. XXXV • XXXVI del
vig'E'Dte Concordato y el Protocolo final en relación con los
arttculos 1, 11. XXIII Y XXV. Se re.spetarán, sin embargo, los
der'!:!chos adquiridos por las personas afectadas por la deroga
ción del articulo XXV y por el correspondiente Prbtocolo final.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1. Las. Ordenes, Congregaciones religiosas y otros institutos
de vida ,,:onsagrada, sus provincias y sus casas y las asociacio
nes y otras entidades o fundaciones reliBiosas que tiene reco
nocida por el Estado la perscmalidad jur1dica '1 la plena cap..
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ARTiCULO VII

Marcelino Oreja Aguirre,
Ministro

de Asuntos Exteriores

sada. Por·otra parte, dado el espfritu que lnforma las rela.dio
nes entre Iglesia '1 Estado. en Espada resulta necesario dar
nuevo sentido tanto a los Utulas de la aportación económica
como al sistema según el cual dicha aportación 8e lleve a cabo.

En consecuencia, la Santa Sede y el Gobierno espaftol con
cluyen el siguiente:

ACUERDO

ARTICULO I

La Iglesia Católica puede Ubremente recabar de SUB fieles
prestaciones. organizar colectas públicas y recibir. bmosnas ,
oblaciones.

ARTICULO n

1. El Estado S8 compromete a colaborar con la Iglesia Ca
tólica en la consecución de su adecuado sostenimiento econó
mico, con respeto absoluto del principio de libertad religiosa.

2. Transcurridos tres ejercicios completos desde la firma de
este Acuerdo, el Estado podrá asignar a la Iglesia Católica un
porcentaje del rendimiento de la imposición sobre la renta o
el patrimonio neto u otra de carácter personal. por el procedi
miento técnicamente más adecuado. Para ello, será preciso que
cada contribuyente manifieste expresamente en la declaración
respectiva, su voluntad acerca del destino de la parte afectada.
En ausencia de tal declaración la cantidad correspondiente se
destinará a otros fines.

3. Este sistema sustituiré. a la dotación a que se refiere el
apartado siguiente. de modo que proporcione B. le. Iglesia Cató
lica recursos de cuantia similar.

4. En tanto no se aplique el nuevo sistema, el Estado con~

signará en sus Presupuestos Generales la adecuada dotación a
la Iglesia Católica, con carácter global y único, qUe será ac
tualizada anualmente.

Durante el proceso de sustitución. que.se llevará a cabo en
el plazo de tres años. 1& dotación presupuestaria se minorará
en cuantía igual a la asignación tributaria recibida ppr la igle
sia Católica.

5. La Iglesia Católica declara su propósito de lograr par sí
misma los recursos suficientes para laatendón de Sus necesi
dades. Cuando fuera conseguido este propósito, ambas partes
se pondrán -de acuerdo para sustituir los sistemas de colabora
ción financiera f,lxpresada en los párrafos anteriores de este
articulo, por otros campos y formas de colaboración económica
entre la IgleSia Católica y el Estado.

ARTICULO II1

No estarán sujetas a los impuestos sobre la renta o sobre
el gasto o' consumo, según proceda:

al Ademés de los conceptos mencionados en el articulo I de
&,;00 Acuerdo. la publicac1ón de las instrucciones. ordenanzas,
cartas pastorales, boletines diocesanos y cualquier otro docu·
mento de las autoridades eclesiásticas competentes y tampoco
su fijación en los sitios de costumbre.

b) La acUvidad de enseña.nza en Seminarios diocesanos y
religiosos, así como de las disciplinas eclesiásticas en Universi
dad~s de la Iglesia.

cl La adquisición de obletos destinados al culto.

ARTICULO IV

l. La Santa Sede, la Conferencia Episcopal. las diócesis, las
parroquias y otras circunscnpciones territoriales, las Ordenes
y Congregaciones religiosas y los Institutos de vida consagrada
y sus provincias y sus casas tendrán derecho a las siguientes
exenciones:

Al Exención total y permanente de la Contribución Territo
rial Urbana de los siguientes inmuebles:

1) Los templos y capillas destinados al culto, y asimismo,
sus dependencias o edificios y locales anejos destinados a la·
actividad pastoral.

2l La residencia de los Obispos, de los Canónigos y de los
Sacerdotes con cura de almas.

3) Los locales destinados a oficinas, la Curia diocesana y a
oficinas parroquiales.

4) Los Seminarios destinados a la formación del clero dio
cesano y religioso y la3 Universidades eclesiásticas en tanto en
cuanto impartan enseft.anzas propias de 'disciplinas eclesiásticas.

5) Los edificios destinados primordialmente a casas o con
Ventos de las Ordenes, Congregaciones religiosas e Institutos de
vida consagrada.

BI Exención total y permanente de los impuestos reales o
de producto, sobre la renta y sobre e) patrimonio.

Esta exención no alcanzará a los rendimientos que pudieran
obtener por el ejercicio de explotaCiones económicas ni a los
derivados de su patrimonio, cuando SU uso se halle cedido, Di

a las ganancias de capital, al tampoco a los rendimientos so-
metidos a retención en 1& fuente por impuestos sobre la renta.

Cl Exención total de los Impuestos sobre Sucesiones y Dona
ciones y Transmisiones Patrtmoniales, siempre que los bienes
o derechos adquiridos se destinen al culto, a la sustentación
del clero, al sagrado apostolado y al ejercicio de la caridad.

DI Exención de las contribuciones especiales y de la tasa
de equivalencia, en tanto rEl<'.aigan estos tributos sobre los bi&o
nes enumerados en 1& letra AJ de este articulo. .

2. Las cantidades donadas a los entes eclesiásticos enume
rados en este articulo y destinados a los fines expresados en el
apartado C) darAn derecho a las mismas deducciones en el Im
puesto sobre 1& Renta de las Personas Físicas que las cantida
des entregadas a entidades clasificadas o declaradas benéficas
o de utilidad pública.

ARTICULO V

Las asociaciones y entidades religiosas no comprendidas entre
las enumeradas en el articulo IV de este Acuerdo J que se
dediquen a actividades religiosas, benéfico-docentes, médicas u
hospItalarias o de asistencia social tendrán derecho a los bene
ficios fiscales que el ordenamiento jurídico-tributario del Esta
do españcl prevé para las entidades sin fin de iucro y, en todo
caso, los que se conceden a las entidades benéficas privadas.

ARTICULO VI

La Santa Sede y el Gobierno español procederán de comÚD
acuerdo en la resolución de las dudas o dificultades que pudie
ran surgir en la interpretación o aplicación de cualquier cláu
sula del presente Acuerdo. inspirándose para ello en los prin~

cipios que lo informan.

Quedan derogados los articulas XVUI, XIX, XX Y XXI del
vigEnte Concordato y el Acuerdo entre la Santa Sede y el Es
tado español sobre Seminarios y Universidades de Estudios Ecle.
siásticos de 8 de diciembre de 1946.

PROTOCOLO ADICIONAL

1. La dotación global en los Presupuestos Generales del Es
tado se fijará cada año, tanto durante el plazo exclusivo de tal
ayuda como durante el periodo de aplicación simultanea del
sistema previsto en el articulo 11. apartado 2, de este Acuerdo.
mediante la aplicación de los criterios de cuantüicación que ins
piren los correspondientes Presupuestos Generales del Estado.
congruentes con los fines a que destine la Iglesia los recursos
recibidos del Estado en consideración a la Memoria a que se
refiere el párrafo siguiente,

La aplicación de los fondos, proyectada y realizada por la
Iglesia, dentro del conjunto de sus necesidades, de las cantida
des a incluir en el Presupuesto o r.ecibidas del Estado en el
aft.o anterior. se describirá en la Memoria que, a efectos de la
aportación mencionada, se presentará anualmente.

2. Ambas Partes, de común acuerdo, señalarán los concep
tos tributarios vigentes en los que se concretan las exenciones

'y los su?uestos de no sujeción enumerados en los artículos 111
a V del presente Acuerdo.

Siempre que se modifique sustancialmente el ordenamiento
jurídico-tributario español, ambas Partes concretarán los be
neficios fiscales y los supuestos de no sujeción que resulten
aplicables de conform1dad con los principios de este Acuerdo.

3. En el supuesto de deudas tributaria.s no satisfechas en
plazo voluntario, por alguna entidad religiosa comprendida en
el número 1) dt:l1 artículo IV, o en el articulo V de este Acuer
do, el Estado, sin perjuicio de la facultad de ejecución que en
todo caso le corresponde, podrá dirigirse a la Conferencia EpiS.
copal Española, para Que ésta inste a la entidad de que se tra
te al pago de la deuda tributaria.

El presente Acuerdo, cuyos textos en lengua española- e ita
liana hacen fe por igual, entrará en vigor en el momento del
canje de los instrumentos de ratificación.

Hecho en doble original.'
Ciudad del Vaticano, 3 de enero de 1979.

Cardenal Giovanni VWot
Secretario de Estado,

Prefecto del Consejo para los
Asuntos Públicos de la Iglesia

El presen te Acuerdo entró en vigor el dia 4 de diciembre de
1979. fecha del Canje de los respectivos Instrumentos de ratifi
cación, según lo previsto en dicho Acuerdo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 5 de diciembre de 1979.-El Secretario general técni.

co del Ministerio de Asuntos Exteriores, Juan Antonio Pérez·
Urruti Maura.


